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Se suscribe en esta ciudad 
en la l ibrería de M i ñ ó n á 5 
rs. al mes llevado á casa de 
los Señores suscritores, y 9 
fuera franco de porle. 

Los art ículos cemnnicados 
y los ai>unc¡os;&c. se d ir ig i 
rán á !a I W a c c i c m , francos 
de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE L A PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O DE OFICIO. 

Núm. 20. 

A I hacerme cargo del mando militar de 
esta provincia cuya confianza me ha dispen
sado la Regencia del Reino, creo de mi de
ber anunciaros cuan grato será á mi corazón 

§v. poder llenar cumplidamente misión tan hon
rosa, si tengo la dicha de afianzar la tran
quilidad y bien estar de los pueblos, prove
yendo dentro del círculo de mis atribuciones 
en íntima y positiva unión con las demás au
toridades superiores de la provincia cuanto 

9* crea conveniente á su logro: yo rio dudo. 
Leoneses, que por este medio y contando con 
vuestra sensatez, patriotismo y adhesión á la 
Constitución, que felizmente nos rige, logra
remos asegurar la Independencia Nacional y 
el esplendor y gloria del Trono constitucio
nal de nuestra inocente Reina Doña Isabel l í 
por cuyos caros objetos ningún sacrificio omi
tirá vuestro Comandante general.:=Juan Ne-
pomuceno Montero. 

Insértese. = Pérez. 

N ú m . 21. 

NACIONALES. 
La Regencia del Reino me ha dispensado 

la confianza del mando mili tar de esta Provin
cia, modelo de lealtad y patriotismo: vuestro 
amor á la libertad, independencia nacional y 
al Trono constitucional de nuestra inocente 
Reina, son para mí otras tantas garantías que 
m e aseguran vuestra decisión para sostener en 
todo evento en unión con la fuerza del Ejérci
to permanente tan caros objetos, neutralizando 
las maquinaciones de los enemigos de nuestras 

instituciones; por cuya conservación y la de la 
tranquilidad pública que á lodos tanto intere
sa, sabrá sacrificar la suya personal vuestro Co
mandante general y Subinspector in te r ino .= 
Juan Nepomuceno Montero. 

Insér tese .=Pérez . 

Gobierno político de la Provincial 

5.a S e c c i o n . = N ú m . íta. 

La Direcc ión general de Montes y Plant íos 
del Reino me comunica, con fecha 29 de D i 
ciembre ú l t imo , lo siguiente: 

»>E1 Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la G o b e r n a c í p n ' d e ía Península 
traslada de orden de la Regencia á esta Direc
ción en 26 de este mes, y para que la circule 
á los Gefes políticos la órden siguiente de la 
misma.izEl Sr. Ministro de Hacienda dirige al 
de la Gobernación de la Península con fecha 
20 del actual la siguiente órden de la Regen
cia provisional del Reino. —Con fecha 10 del 
actual se comunica por este ¡Ministerio á la DI-
reccion general de Rentas y Arbitrios de A-: 
mortizacion la resolución siguiente, La Re
gencia provisional del Reino se ha enterado de 
lo manifestado á este Ministerio por esa Direc
ción general en 29 de Enero .último acerca 
de la negativa hecha por los alcaldes de M a 
ría y Velez Rubio en la provincia de Almer ía , 
á proteger la conservación dé los montes que 
en el distrito de su respectiva jurisdicción perr 
tenecen al secuestro del Marques de Vil lafran-
ca só pretesto de que los citados montes, no 
son de dominio particular. .En su vista y te
niendo presente cuanto en el asunto han ma
nifestado el Asesor de la Superintendencia ge
neral de Hacienda púb l i ca , y la suprimida co
misión consultiva de este Ministerio se ha ser
vido.declarar la Regencia, que los montes, de 
particulares mientras permanezcan en secues
t r o , tienen el ca rác te r de montes de í 'Estado, 
y que como tales gocen ' comó ellos dé lós fué-



2Í> 
ros y condiciones que én tal concepto- les cor
responden por la ordenanza vigente, con par
ticularidad en todo lo relativo en denuncias, y 
penas contra los dañadores . = L q que- traslado 
á V. S. para su conocimiento y efectos consi
guientes." : ' ' -^ - . . 

L o que he; dispuesto se p i ib l^ue en este pe-
r iód ico ofict&V para conocimiento, de los alcal
des constitucionales de esta' provincia, y que 
tenga el mas exacto y puntual-.curnplimiento 
la precedente disposición. León 15 de Enero 
de 1 8 4 1 . = J o s é Perez.^Luis de Salas y Quiro-
ga, Secretario. 

r 
TSúm. 2:3. 

Gobierno político de la Provincia. 

Sacien dê  Contabilúladí; 

CIRCULAR.- •• 
Conforme a lo prevenido eri el artíctilo 103 

de la Instrucción de Coritábííídad, los alcaldes 
constitucionales de los pueblos de ésta Provincia, 
por s í , ó por pegona que haga sus veces, se pre
sentarán á recoger de esta Sección de Contabilidad 
desde el i . 0 , ^ i 1,5; de^Febrero próximo los docu-
mpntos.de protección.y seguridad pública que pre-
:ciseñr£ára el corriénté año: en inteligencia que á 

' lós'qbe? eadd'clitf término no jo bübieren;vérificadói 
fué »er4 en 1? sensible, precisión dé'remitírselos por 
iprópro'á.su teísta!'León á o de lEfasro de 1841.=; 
J b s é ' P e r e z 3 L u Í s - d e Salas1 y Quiroga, Secretarid^ 
' ^ S r . Alcalde constitucional de.... 

. N ú m . 24. . 

Intendencia de la Provincia de León., 

Tiene enteddjd9 esta Intendencia que en algú-
Bos pueblos de la Provincia íse han arréndadó los 
derechos del vino ó sea la taberna para el año cor
riente en una cantidad que es la que consta en los 
testimonios dé Vemiaté que se uemitén á estas ofici
nas, y que por ¿epárado se estipulan por las Justi-
Éias y sé 'impoiieh á lós arrendatarios otras 'condi
ciones cph las qüe ctibren aténciones que de(ningu-
lia mabera debén pesar sobré los cdnsumidor'es^ cón 
perjuicio muy ñatabie de iás 'Rentas, pues que'sin 
este' éscandalosO abuso se aútnentarfan y el vecín^ 
"dario seria al mismo tiempo ativiadq porque sé dis^. 
TOinííiria la cuó'ía 'd'é lo que habían de pagar pór sü 
rtipe'ctivo cupo. Y. nó debiendo consentir uiiá ar
bitrariedad tan escándalósa, prevengo á los Alcal-
ctes y Ay untami'^iitós iconstitucionales que cuantos 
cimtratos de estarcíase "sé hubieren egecutado sérin 
nulos, y se aumentará al valor en que se remató 
¿1 ramo del vino remitiéndose á esta referida I n 
tendencia, una certificación que comprenda ambas 
partidas, en la inteligencia de que para averiguar

10 he tomado las medidas necesarias, é impondré 
las penas que marca la ley á los Ayuntamientos que 
no cumplan con esta órden^ y autorizo á los hon
rados, ^«ÍHJO? de los pueblos como interesados en 
ellp^á que- denuncien la falta de su observancia. 
Igualiñietj^ advierto á los citados Alcaldes y Ayun-
.f9Q}{jBQ't;c^ que, de ninguna manera egecuteh bajo 
pretesto alguno repartimiento vecinal que pueda 
tener coq^osiion cdn las Rentas sin obtener ante* 
por los medios que están señalados la oportuna 
aprobación. León 19 de Enero de i84i .~Joaquin 
H . Izquierdo. 

Núm. 25. 

Intendencia de la Provincia de León. 

Las Direcciones generales ̂ de Aduanas y Res
guardos, y Rentas Provinciales, me dicen lo que 
sigue. 

»E1 Excmp. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de.Hacienda ha comunicado á estas D i 
recciones con fecha;6; del actual la órden siguiente: 

Deseando la Regencia, provisional del Reino 
evitar los perjuicios que, según ha representado 
D . José Bonaplata, se siguen á su fábrica de fu^r 
dicion y construcción de máquinas en esta Corte, 
del derecho impuesto al hierro colado extrange'ré 
que se introduce con destino á la misma y demái 
establecimientos de igual clase5 se ha servido re
solver en vista de la instrucción dada á este nego
cio, que como está acordado en el proyectó de lo* 
nuevos Aranceles, y propone la Junta Consultiva 
de Aduanas y materias arduas de Comercio, ej 
hierro, colado extrangero eri pasta ó lingotes, cuya 
entrada se habilitó provisionalmehté por Real ó r 
den de 6 de Noviembre de 1838^ cualquiera qué 
haya sido ó fuere el introductor, y el uso á "qué 
se destine, pague á su introducción por derechos 
de Rentas generales sobre el valor de cuarenta rea
les quintal, el quince por ciento en bandera nacio
nal, y un tercio .mas .en la extr.angera ó por tierra; 
exigiéndose á la entrada de puertas, inclusas las de 
Madrid , otro tercio, y no mas, 6 sea la tercera 
parte del quince por ciento por derecho de cpiisii^ 
mo, entendiéndose esta medida provisional 'hasta 
la aprobación por las Córtes de los riuevos Aran
celes. Comunicólo á V . S. de órden de la referida 
Regencia para su cumplimiento. 

Y las Direcciones lo trasladan á V . S. para su 
puntual observancia, y que llegando á noticia del 
comerció se sirva V . S. dar aviso de haberlo v¡é-
rificado. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 
11 de Enero de i 8 4 i . = z J o s é Máría Secades.=: 
Rafael Jiménez Frontín." 

Y para que llegue á noticia del comercio fie 
dispuesto que la anterior comunicación se inserte 
en el Boletín oñeial de la provincia. Leoh 19 de 
Enero de 1841.=: Izquierdo. 



Númevo 26.— 

Junta de .Cuarteles del Bierzo. 

'27 

^lacion de las cantidades exigidas á los Ayuntamientos que j e componen é n l o s años pa 
sado y presente para satisfacer el servicio de bagages de los cuarteles del mismo, y 
cuenta dé su invórsion. • • • r : : 

• • " REPARTIDO EN'' ; -' 

Ayuntamientos. t 

Alvares.. . .- . 
• Ar¿áñ¿a. . • ' .* . 
Bor'rebes. •* .• 
Barrios de Salas. '", 
Benibi&re. .• .• .• 

i Bui t ia . . .• ,. .• 
Berlanga. i ' ' . 
ílarjas: . . .' .• 
Castrillo. . . . 

-Castropodame.. . 
Congosto. . . . 
Cubillos. ' . ' . * . 
-Cab'afia's Raras..' . 
Gorullón. . . . 
Cafa^tqo?, . . ^ . 
Carracedelo. . * . 
Cacabeiós.. . ' > ' . 
Caroponarayá. . 
Cotó de Balboa.' . 
Candín. . . . . 
Fabero. . . . . 
Folgoso de la Ribera.. 
Igueña. , . . . 
t ago de Carucedo. 
L a Baña. . ." . 
Molina Seca. . . 
N o c e d a . . . . . 
Oencia. . * .. .. 
Fonferrada.. , , 
Priaranza. . , v 
Puente de Domingo Florez. 
Páramo del Sil. . 
Peranzanes.. . .. 
Parada Seca. . . 
Sigüeya 
Sao-Esteban de Valdueza. 
SancedOi. . . . 
Toireno.. . . . 
Trabadelo. . r ¿ .. 
Villafranca 
Vega de Espinareda. 
Vega- del Valcarcel. 

TOTALES. 

1839. 
1.° 

-1.470-
1.686 
1-344 • 
3;'2os 
1.260 
*.S7S 

840 
-Logo 
1.785 
2.520 

' 735 
1.732 
1.050 
í .S75 • ' 

1.417 "»r 
í.oso * * 
* 682 •"17' 
Tr.732.-17 
1.050 ; 
m 8 6 
• 898 17 
i .o8 t i f 
2.677 17' 
1.260 
1.260 
i . iSS . . 
.1,942 17 
.1.743- . 
1.050 
i.78S 
.1.102 
1.785 
1.953 
2.152 

945 
2.310 
1.207 
1.78S 
1.732. 
1.260 

2.c 

•i? 

i ? 

l7 

62.003 17 

197 Í2 ' 
225 SO 
180 24 
296 í 6 

: i 6 9 14 
211 26 
112'- 32 
147 .6 
240 
338 28 
183 18 

•98-28 
232 32 
I 4 t 6 
2 t r 26 
190 20 
141- 6 
* 91- 26 
232 32 
i 4 r 6 
000 ' 
175 5 
i 4 5 14. 
360 • 
169 14 
169 14 

?34 i » 
141 6 
240 
148 8 

.240 
26a 20 
289 14 
.127; 2 
3 I O 20 
l 6 2 12 
240 
232 3a 
169 14 

8.19t 5 

i." 
276 21 
838- - 8 
698^ í8-

1.109 ' 9 
628 23 
804 24 
452 22 
502 32 

1.207 2 
7S4 14 
704 4 
402 Í2 
905 10 

.578 13 
829 ¿ 9 
678 33 
S02 32 
3 5 ¿ " "3' 
880 S 
779 »9 
729 9 
276 2 i 
628 23 

1.282 17 
603 18 
779 19 

• 653 28 
- 9 3 ° ' 'S 

I.'OQS 3 ° 
578 r3 

1.106 r6 
3 578 

: 754 1.4 
838 8 

1.131 21 
477 27 

1.156 26 
754 14 
855 

1.106 16 
603 1,8 

3'--573 18 

8 
8 

321 24 
975 
812 16 

1,290 
7 3 i 
936 

' 526 16 
S85. 
994 16 

1.404 
877 16 
819 
468 

. 672 24 
965 8 
789 24 
585 
409 16 

1.023 24 
906 24 
848 8 
321 24 
731 8 

1.491 24 
702 
906 24 
760 16 

1.082 8 
1.170 

672 24 
1.287 

672 24 
877 16 
975 

1.316 
555 24 

i '345 i<S 
877 16 
994 16 

1.287 
702 

8 

I 

36.724 4 

http://Tr.732.-17


28 
Intervención de los mrs. exigidos por l a Junta de 1839. Reales vn. 

C A R G O , 
Por importe del primer repartimiento. . , > • . . 62.003 17 
Idem por el segundo 8.191 5 
Recibido de la Junta de 1840 1.468 31 

D A T A . 71.663 1 ^ 
Pagado al contratista de Ponferrada 7.920 
Idem al del cuartel de Villafranca 20.767 
Idem al del Puente dé Domingo Florez. 3*300 
Idem al de las Herrerías del VaJcarce. . , 11.740 
Idem por importe de la administración del de Bembibre. . . . . . . 24.637 12 
Idem por lofi gastos de su administración. . . . ¿ . . . . . . 1.294 26 
Idem por los gastos de las subastas. . . . . .. . . . . . . . 240..- ( -
Idem por los de secretaría y dotación del secretario . 500 í 7 I , " " 3 I 9 
Idem á los parteros 80 
Idem por los bagages de una cuerda en el cuartel de Villafranca y dis- 7 

posición de S. E. la Diputación proTincial. . . . . . . . . . . 455 
Idem por la correspondencia. . !. 38 
Devuelto á los ayuntamientos de Folgoso é Iguena en razón de los pueblos 

que contribuyen con bagages al cantón de Manzanal. . . . . . . 691 15 

CARGO D E 
Por importe del primer reparto. . . . 
Por idem del segundo. . . . . . . 

1840. 
Igual. 

31-573 18 
36.724 4 

D A T A . 
Pagado al contratista de Ponferrada 9.400 
í d e p al de Villafranca. . . ; . . . . . . . 18.950 
Idem al de Jas Herrerías. . . . . . . . . . . . . * . ' . ' . " 12.800 
¡Idem al de Benibibre . . . . . . ' . ' . ' . 17.639 
Ídem al del Puente de Domingo Fiorez. . . . . ¿ . 2.600 . 
Idem al secretario por su dotación y gastos de secretaría. * 800 
Idem á los porteros . " . . " . ' . ' i b o 
Idem por la correspondencia. . . . . . . . . . . . . . . 30 
Entregado á la Junta de 1839. '. 1.468 31 
Gastado en el apeo del vecindario para girar los repartimientos. . . . 600 

68.297 22 

64.387 31 

Existencia. 

Que adeuda el ayuntamiento de Cacabelos. . . . . .. . . . . . 190 20 
Idem el de Alvares 823 8 
En metálico 2.895 3 

3-909 2S 

3-909 2S 

Igual. 

' Ponferrada Diciembre 31 de i840.r=:IVIanuel González Madroño, Presidente.^Valentín Fernan
dez, Secretario. Insértese, zz Pérez. . 

A N U N C I O . 
" Como Comisionado representante de la empre

sa de aguardientes y licores, en esta Provincia, ha-
go saber á los que se hallen en descubierto del 
Otorgamiento de escritura y consignación de la cuar
ta parte anticipada del total Importe del subarrien
do,-que por'virtud de la subasta celebrada el 31 
de Diciembre último se remató á favor de ellos; 
que si en el término preciso de ocho dias contados 
desde el de la fecha, no dan cumplimiento á la 

I M P U E S T A VE 

obligación que contrajeron, en debida forma, se 
sacarán á quiebra y pagarán lo que resulte de d é 
ficit; con arreglo al artículo 17 del pliego de con
diciones que se tuvo de manifiesto. 

La consignación se hará en mi casa morada ca
lle del Paso.número 7. 

. León 18 de Enero de 1841.—Juan B. Jaude-
nes. 

Publíquese en el Boletín oficial, para inteligen
cia de los interesados. =:Izquierdo. 

PEDRO M I Ñ O N . 


